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Código Dependencia: 3200
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: Pablo Cesar Pacheco Rodríguez
Subdirección Administrativa Y Financiera

DE: Dirección de Energía Eléctrica

ASUNTO: Pronunciamiento frente a descargos en presunto incumplimiento 
contrato FAZNI GGC 634 2020

Respetado doctor Pacheco,

En atención al radicado No. 3-2024-032191  de fecha de 26 de septiembre de 
2024 donde  remitió  INFORME DE INCUMPLIMIENTO  CONTRATO FAZNI-GGC-
634-2020 se celebró audiencia de apertura el día el 28 de julio de 2025 donde 
la  Electrificadora  del  META-EMSA  S.A.  E.S.P  presentó   sus  descargos  y 
posteriormente  remitió    el  ACTA  No.  2  DE  AVANCE  DE  INSTALAIONES 
INDIVIDUALES  RECIBIDAS  CONTRATO  FAZNI  GGC  No.  634  de  2020 
correspondiente al 100% de instalación, la supervisión del contrato se permite 
informar  que  para  el  proyecto  FAZNI-GGC-634-2020  se  suscribió  Acta  de 
Recibo y Entrega de la infraestructura el día 13 de agosto de 2025 entre el 
Ministerio de Minas y Energía, el Interventor Consorcio Interventores Colombia 
y  el  Contratista  Electrificadora  del  META-EMSA  S.A.  E.S.P.;  Por  lo  tanto, 
actualmente se cuenta con la totalidad de las soluciones solares instaladas y 
puestas en servicio, anexamos copia del acta.

En virtud de lo anterior,  el  contratista Electrificadora del  META-EMSA S.A. 
E.S.P., recibió a título de aporte la totalidad de la infraestructura, dando inicio 
con  el  cumplimiento  de  esta  obligación  a  la  Etapa  de  Administración, 
Operación y Mantenimiento-AOM. 

Sin embargo, para esta supervisión es importante aclarar que aún se encuen-
tra pendiente   el cumplimiento de las obligaciones establecidas en literal A de 
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la Cláusula Octava del Contrato FAZNI GGC No. 634 de 2020, referente a los 
siguientes numerales por medio de los cuales el contratista está obligado a: 

2.Cumplir con los plazos, etapas y actividades previstas y aprobadas en 
el Cronograma del anexo 2 del contrato. 

7. Presentar la información exigida en el Contrato y sus anexos en las fe-
chas estipuladas, en los formatos definidos y usando los sistemas de in-
formación que EL MINISTERIO establezca en cada caso. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que a la fecha no se ha suscrito el acta 
de terminación de la etapa de instalación.

Que el contratista no ha dado cumplimiento a las obligaciones establecidas en 
literal C de la Cláusula Octava del Contrato FAZNI GGC No. 634 de 2020, refe-
rente a los siguientes numerales por medio de los cuales el contratista está 
obligado a:

2. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a la Etapa de 
Instalación que se encuentren incluidas en el presente Contrato en los 
diferentes anexos y en los documentos técnicos aprobados por el IPSE.

20. Suscribir Acta de Terminación de la Etapa de Instalación: La Etapa 
de Instalación culminará con la suscripción del Acta de Terminación de 
la Etapa de Instalación que deberá ser suscrita entre las Partes y el In-
terventor.  El plazo para la suscripción del Acta de Terminación de la 
Etapa de Instalación será el definido en el cronograma del Anexo No 2.

Quedamos  atentos,  a  que  se  nos  informe  sobre  la  determinación  que  se 
adopte en el proceso sancionatorio que se viene adelantando por el presunto 
incumplimiento  del  contrato  referido,  se  anexa  solicitud  de  documentos 
necesarios para el cumplimiento de las obligaciones del contrato, solicitado 
por parte de la interventoría a la Electrificadora del META-EMSA S.A. E.S.P.

Cordialmente,
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Víctor José Paternina Novoa
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.

Copia a:
Maria Carolina Lozano Guzmán -  (mclozanog@minenergia.gov.co)
 
Elaboró: Alba Nury Arias Hincapie
Reviso: Neila Luz Baleta Mizar, Juan Camilo Puerto Rodríguez, Miller Stiven Pérez Malpica, Héctor Arturo Barrera 
Castellanos, Carlos Arturo Rodríguez Castrillón
Aprobó: Víctor José Paternina Novoa


